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■—PRECIO ffi-sme 20 PESETAS AL Aft

-Francisco Javier Carratalá, Diputado
-Mariano Rius, Diputado Secretario.

ando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
rnadores y demás Autoridades, así civiles 

k militares y eclesiásticas de cualquier clase 
toidad, que la guarden y hagan guardar, 
blir y ejecutar en todas sus partes. 
drid diez y siete de Junio de mil ochocien- 
ptenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de 
a y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

LEY PROVISIONAL DE REGISTRO CIVIL.
TÍTULO PRIMERO.

DISPOSICIONES GENERALES.
L l.° La Dirección general del Registro de 
bpiedad, que en lo sucesivo se denominará 
tc¿07i general de los Registros civil y de la 
Vdad y del Notariado, los Jueces muuicipa- 
L la Península é islas adyacentes y Cana- 
k los Agentes diplemáticos y consulares es- 
ps en territorio extranjero, llevarán un Re- 
| en el que se inscribirán ó anotarán, con su- 
I á las prescripciones de esta ley, los actos 
rnientes al estado civil de las personas.
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ESR PERIÚDICO SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES. SÁBADÜS 1 BOKOS— PRECIO -DE «■ 20 PESETAS AL Ató.

REGENCIA DEL REINO.

(Gaceta 20 de Junio 1870.J
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
Re g e n t e  d e l  Re in o  por la voluntad de las Córtes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, salud: Las Córtes Constituyentes de 
la Nación española, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. El Gobierno establecerá desde 
luego, con el carácter de provisional, el Registro 
civil en la Península é islas adyacentes con arre
glo al adjunto proyecto de ley, y sin perjuicio de 
las alteraciones que las Córtes acuerden en su 
discusión definitiva.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se co
munica al Regente del Reino para su promulga
ción como ley.

Palacio de las Córtes dos de Junio de mil ocho
cientos setenta.—Manuel Ruiz Zorrilla, Presi
dente.—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Se
cretario.—Julián Sánchez Ruano, Diputado Se

cretario.—Francisco Javier Carratalá, Diputado 
Secretario.—Mariano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto: '
Mando á todos los Tribunales, Justicias,' Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de cualquier clase 
y dignidad, que la guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid diez y siete de Junio de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

LEY PROVISIONAL DE REGISTRO CIVIL.
TÍTULO PRIMERO.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 1.° La Dirección general del Registro de 
la Propiedad, que en lo sucesivo se denominará 
Dirección general de los Registros cwil y de la 
propiedad y del Notariado, los Jueces municipa
les en la Península é islas adyacentes y Cana
rias, y los Agentes diplemáticos y consulares es
pañoles en territorio extranjero, llevarán un Re
gistro en el que se inscribirán ó anotarán, con su
jeción á las prescripciones de esta ley, los actos 
concernientes al estado civil de las personas.

M.C.D. 2022
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Art. -2.° En el Registro de la Dirección gene
ral se inscribirán:

l .° Los nacimientos en el extranjero de hijos 
de español que no tenga domicilio conocido en 
España.

2 .° Los nacimientos ocurridos en buque espa
ñol durante un viaje, si ninguno de los padres 
tuviese domicilio conocido en Espana.

3 .° Los nacimientos de hijos de militares, 
ocurridos en el extranjero donde los padres se 
hallen en campaña, si no fuese conocido su últi
mo domicilio en España.

4 .° Los matrimonios m articulo mortis con
traídos por militares en el extranjero, hallándose 
en campaña, si no fuese conocido su último domi
cilio en España.

5 .° Los matrimonios de la misma clase cele
brados durante un viaje por mar, si ninguno de 
los contrayentes tuviese domicilio conocido en 
España.

6 .° Los matrimonios de españoles celebrados 
en el extranjero, si el contrayente ó contrayentes 
españoles no tuvieren domicilio conocido en Es
paña.

7 .° Toda ejecutoria en que se declare la nuli
dad ó se decrete el divorcio de un matrimonio 
inscrito en el Registro de la Dirección general.

8 .° Las defunciones de militares ocurridas en 
campaña, cuando no sea conocido el domicilio an
terior del difunto.

9 .° Las ocurridas en viaje por mar, si el di
funto no tuviese domicilio conocido en España.

10 . Las de españoles ocurridas en el extran
jero.

11 . Las cartas de naturaleza cuando los inte
resados no hayan elegido domicilio en España.

12 . Las declaraciones de opcion por la nacio
nalidad española hechas por los nacidos en terri
torio extranjero de padre ó madre española, si los 
que hiciesen la declaración no eligiesen al hacer
la domicilio en España.

13 . Las de españoles que hubiesen perdido 
esta cualidad, manifestando que quieren recupe
rarla, si al hacerlo no eligiesen domicilio en Es
paña.

14 . Las que para recuperar la nacionalidad 
española hagan las personas nacidas en el ex
tranjero do padre ó madre españoles que hubiesen 
perdido esta cualidad, si tampoco eligiesen domi
cilio en España.

15 . Las hechas con el mismo objeto por espa
ñolas casadas con extranjeros despue's del falle
cimiento de sus maridos,‘en el mismo caso de los, 
cuatro números anteriores.

Art. 3.° En él Registro encomendado á los 
Jueces municipales deberán ser inscritos:

1 .° Los nacimientos ocurridos en territorio es
pañol.

2 .° Los ocurridos en viaje por mar ó en el ex
tranjero, si los padres ó alguno de ellos tuviesen 
domicilio conocido en España.

3 .° Los matrimonios que se celebren en el ter
ritorio español.

4 .° Los celebrados iu articulo mortis en viaje 
por mar, si alguno de los contrayentes tuviese 
domicilio conocido en España.

5 .° Los celebrados en el mismo caso por mili
tares en campaña en el extranjero, si fuese cono
cido su últ,mo domicilio en España.

6 .° Los matrimonios celebrados en el extran
jero por un español y un extranjero, ó por dos es
pañoles, si tienen domicilio conocido en España.

7 .° Los matrimonios de extranjeros celebrados 
según las leyes de su país, cuando los contrayen
tes trasladen á España su domicilio.

8 .° Las ejecutorias en que se declare la nuli
dad del matrimonio ó se decrete el divorcio de los 
cónyuges.

9 .° Las defunciones que ocurran en territorio 
español.

10 . Las de militares en campaña cuando sea 
conocido su domicilio.

11 . Las que ocurran en viaje por mar, si el 
difunto tuviese domicilio conocido en España.

12 . Las cartas dé naturaleza cuando los inte
resados elijan domicilio en territorio español.

13 . Las justificaciones hechas en forma legal 
por extranjeros que hayan ganado vecindad en 
teritorio de España relativamente á este hecho.

14 . Las declaraciones de opcion por la nacio
nalidad española hechas por los nacido^ éñ Espa
ña de padres extranjeros, ó de padre extranjero y 
madre española.

15 . Las hechas por los comprendidos en los 
números 12, 13, 14 y 15 del art. 2.°, si al hacer
las eligiesen domicilio en España.

16 . Las que hagan los extranjeros manifes
tando querer fijar su domicilio en territorio espa
ñol, ó querer trasladarlo á punto distinto dentro 
del mismo.

17 . Las ejecutorias en que se disponga la rec
tificación de cualquier partida de dichos Regis
tros municipales. .

Art. 4.° En el Registro que deben llevar los 
Agentes diplomáticos y consulares de España se 
inscribirán: .

l .° Los nacimientos de hijos de españoles ocur
ridos en el extranjero. ,

2 .° Los matrimonios que en él se contraigan 
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por españoles, ó por un extranjero y un español 
que conserve su nacionalidad.

3 .° Las defunciones de españoles que allí 
ocurran.

4 .° Las declaraciones de españoles que quieran 
conservar esta calidad al fijar su residencia en 
país extranjero, donde por solo este hecho sean 
considerados como nacionales.

5 .° Las declaracionesmomprendidas en los nú
meros 12^ 13, 14 y 15 dehart. 2.°

Art. 5;° El Registro civil se dividirá en cua
tro secciones denominadas: la primera de naci- 
mieutos, la segundado la tercera de 
¿ief üncionss y la cuarta de cuiclaclauia-, habiendo 
de llevarse cada una de ellas en libros distintos.

Art. 6.° Los libros del Registro civil serán ta
lonarios; y se formarán bajo la inspección de lá 
Dirección general con todas las precauciones con
venientes para evitar falsificaciones.

Se exceptúan de la disposición anterior los que 
han de- llevar los Agentes diplomáticos y consu
lares de España en el extranjero, los cuales po
drán ser de forma común, rubricándose todas sus 
fojas por el funcionario encargado del Registro, y 
sellándolas con el sello de la oficina diplomática 
ó consular á que correspondan.

Art. 7.° Los libros correspondientes á cada 
una de las Secciones del Registro municipnl y di- 
ploinático ó consular se llevarán por duplicado 
con su índice alfabético respectivo^

Art. 8/ La Dirección determinará en el re
glamento las diligencias y requisitos con que se 
han de encabezar y cerrar todos los libros del Re- 
.gistro, asi como los resúmenes anuales<le sus ins-' 
cripciones. Determinará también los libros borra
dores auxiliares y la forma en que deban llevarse; 
el método y condiciones dé los asientos y el siste
ma de referencias; el de los índices de docu
mentos, cuándo, dónde y cómo deben formarse y 
conservarse los Archivos de libros>y documentos;-

Art. 9,°. Todas las diligencias de apertura y 
clausura de los libros del Registro civil se autori- 
rizarán en el que ha de llevarse en la Dirección 
general con las firmas del Director y del Oficial 
del. respectivo negociado; en los que han de esta
blecerse en los Juzgados municipales con las de 
los Jueces y Secretarios, y en los que han de te
ner á su cargo los Agentes diplomáticos y consu
lares en el extranjero con las. de estos funciona
rios y los Cancilleres.

Donde no hubiese un encargado especial de la 
Cancillería, firmarán en su lugar dos testigos 
mayores de edad.

También se autorizarán las diligencias expre^

sadas con él sello que la Dirección general, Juzga
dos, Embajadas ó Consulados acostumbren á usar.

Art. 10. Cuando se cierre un libro de los del 
registro municipal y su duplicado por haberse lle
nado todos los folios de cualquiera de ellos, uno 
se archivará en la Secretaría y otro se remitirá,, 
dentro del término de ocho dias, al Tribunal del 
distrito correspondiente con el objeto de que se 
archive tambieil en la Secretaría respectiva.

Los Agentes diplomáticos ó consulares de Es
paña en el extranjero remitirán el duplicado de 
que se habla en el artículo anterior á la Dirección 
generahdel Registro.

Art. 11. Si uno de los dos ejemplares de cual
quiera de las Secciones del Registro sufriere ex
travío ó destrucción, se sustituirá inmediatamen
te con una copia certificada del ejemplar conser
vado, librada por el encargado del Archivo en que 
este se encuentre. Dicha copia se sacará en li
bro talonario pedido al efecto á la Dirección gene
ral, y se cotejará con su original, anunciando 20 
dias antes por edictos en las capitales del distrito 
municipal y de la circunscripción, y en la de la 
Embajada ó Consulado en su caso, el dia, hora y 
lugar en que el cotejo haya de tener efecto para 
que cuantos se consideren interesados puedan con
currir al acto.

Presenciarán y autorizarán con sus firmas la 
diligencia de cotejo uno de los Jueces del Tribu
nal de-distrito y el Promotor fiscal, ó dos testigos 
españoles mayores de edad si el libro correspon
diese á un Registro diplomático ó consular.

(Se continuará;.
--------- —=ceec<M’eee=--------

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

GIRCULA.RES.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura del desertor del regi
miento infantería de Cádiz, Dámaso Gómez y Sán
chez, cuyas señas se expresan á continuación; y 
caso de ser habido será puesto á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, dán
dome cuenta.

Zaragoza 30 de Junio de 1870.—Tomás de A, 
Arderius.

Serias.
Edad 20 años, estatura un metro 595 milíme

tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba id., boca id., color bueno.

M.C.D. 2022
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Los gres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura por todos los medios que es
tén á su alcance de los cinco fugados de la cárcel 
deDaroca. cuyas señas se expresan á continua
ción: y caso de ser habidos serán puestos con to
da seguridad á mi disposición.

Zaragoza 30 de Junio de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

Seílas. < z •
Vicente Blanc; vestido con pantalón y chaqueta 

de verano, estatura alta, grueso de cuerpo., color 
rubio, de 29 á 30 años, cerrado de barba. *

Joaquín Cúbeles; viste como el anterior, som
brero de paja, de 33 á 34 años, estatura cinco 
pies, color pálido, barba clara: los dos sentencia
dos á 116 años cada uno.

José Serra; estatura algo más de cinco pies, 
viste calzón corto con faja, sin chaqueta ni elás
tico, de 40 años, color pálido, cerrado de barba

Agustín Ramírez; estatura corta, viste como e} 
anterior, algo grueso, barba clara, de 26 á 27 
años, color bueno.

Joaquín Maurel; estatura regular, viste panta
lón pardo oscuro con faja encarnada encima, co
lor bueno, de 30 á 34 años, barba clara.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta, de Madrid, núm. 177, correspon
diente al domingo 26 del corriente, se halla in
serto el pliego de condiciones, bajo las cuales la 
Hacienda pública enajena en pública subasta la 
vena de tabaco de todas clases que se produzca 
desde l.° de Julio de 1870 á fin de Junio de 1871 
en las fábricas de la Península.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento, y á fin de que pueda enterarse del expre
sado documento.

Zaragoza 28 de Junio de 1870.—Ramón Oli
veros.

CIRCULAR.

Siendo varios los Ayuntamientos que á pesar 
de las repetidas excitaciones por parte de esta 
Administración no han presentado los testimonios 
de la recaudación obtenida para el pago del 20 
poi 100, ó en caso de no haberla, el testimonio 
negativo, según está prevenido por instrucciones, 
y siendo estos de absoluta necesidad para poder 
cumplimentar las órdenes recibidas de la superio

ridad, les participo que si en el término improro- 
gable de tres dias, á contar desde la fecha del 
recibo de esta, no obran en esta oficina los docu
mentos pedidos, se les exigiré por medio de un 

. comisionado de apremio.
Zaragoza 25 de Junio de 1870.—P. O., Marco 

A. Galludo.
------ --------------------

La Secretaría del Juzgado de paz de esta villa 
se halla vacante, en cuya virtud se anuncia al 
público á fin de que en el término de 15 dias, 
contados desde el que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dirijan sus solicitudes documen
tadas á este Juzgado los sugetos que se crean 
con aptitud legal para su desempeño.

Almochuel 28 de Junio de 1870.—El Juez de 
paz, Alejo Clavería.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería del año económico de 
1870 á 1871, juntamente con el apéndice al ami- 
llaramicnto de riqueza de este pueblo de Mozota, 
está de manifiesto por término de ocho dias en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Mozota 30 de Junio de 1870.—El Alcalde, Pedro 
Laborda.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Layana 
se halla de manifiesto por ocho días el re-parto de- 
la contribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría, correspondiente al año económico de 1870-71.

Layana 29 de Junio de 1870.—El Alcalde, Es- 
téban Requería.—Por su mandado, Pedro Ezquer- 
ra, Secretario. •

En la Secretaría del Ayuntamiento popular de 
este pueblo se halla de manifiesto el apéndice al 
amillaramiento, con las alteraciones que la ri
queza ha sufrido en el año económico de 1869 á 
1870, por término de ocho dias.

Juslibol28de Junio de 1870.—P. O., Pedro 
Gastan.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo so hallan expuestos al público por término 
de ocho dias el reparto de contribución territorial 
y apén ice al amillaramiento para el año econó
mico de 1870-71. i ■

Berdejo 28 de Junio de 1870.—El Alcalde, 
Francisco Rubio.

El repartimiento de la contribución territorial 
del pueblo de Illueca se halla de manifiesto en la 
Secretaría del mismo por término de ocho dias 
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donde podrán dirigir sus reclamaciones los con
tribuyentes que se crean perjudicados.

El repartimiento de inmuebles de la villa de 
Santa Cruz de Tobed, formado para el año econó
mico más cerca viniente, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal de la misma por 
término de ocho dias, á contar desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Santa Cru-z de Tobed 30 de Junio de 1870.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Ambrosio Fondevilla, 
Secretario.

Terminado el repartimiento de la contribución 
territorial para el año económico de 1870 á 1871, 
practicado por el Ayuntamiento y Junta pericial 
de este pueblo, se hallará expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por el término de 
ocho dias, acompañado del apéndice al amillara- 
miento rectificado á su tiempo por dicha Junta, 
según se halla prevenido; durante cuyo plazo, que 
principiará á contarse desde el dia en que sea in
serto este anuncio en el Bo l e t ín . Of ic ia l , serán 
oidas las reclamaciones que se presenten sobre la 
formación del expresado reparto.

Torrelapaja 30 de Junio de 1870.—P. A., el Re
gidor ejerciente, Millan Caballero.

-------- .—.O-- ---------

D. Norberto Romero, Juez dé primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Hago saber: Que en autos ejecutivos instados 

en el mismo por I). Mariano Polo, de esta, vecin
dad, contra D. Florencio Chueca, avecindado en 
Villanueva del Huerva, llevo acordado que en su
basta pública y bajo el tipo de su tasación se pro
ceda á la venta de los bienes que á continuación 
se expresan y son: ■

• Escudos.

l.° Un quiñón y' tres cuartos, ó sean 
sjeté almudes de tierra huerta en la par
tida Acequia de Piedra; lindante por S. con 
Manuel Barrad,'al M. con camino, al P. con 
acequia y al N. con Joaquín Cerdan: tasa
do en ciento veinte escudos....................... 120

2 .° Dos quiñones, ó sean ocho almudes 
de tierra en la Huerta Baja; lindante por S. 
con Carlos López, al M. con Juan Burdin, 
al P. con acequia del molino y al N. con 
Pascual Gómez.- tasados en ochenta escudos. 80

3 .° Otros dos quiñones, ó sean ocho al
mudes tierra en el Abrevador; lindante 
por S. con Carlos López, al M. con Tomás 
Ramírez, al P. con acequia del -molino y 
al N. con Juan Benedí: tasados en ochenta 
escudos......................................................... ‘ 80

4 .° Una viña con 1.600 cepas, de unas 
cuatro hanegas de cabida en el Plano; lin

dante por S. con monte común, al M. con 
Juan Antonio Romeo, al P. con camino' de ' . 
Mezalocha y al N.' con Manuel Sánchez: 
tasada en ciento ochenta escudos.:.... 180

5 .° Nueve y media juntas de tierra en 
el Monte, partída de Senda de san Pablo; 
lindante por S. con monte común, al M. 
con camino de Longares, al P. y N. con 
Joaquín Navarro: tasadas en doscientos 
ochenta escudos......... . . ............................. 280

6 .° Un campo de, dos juntas de tierra 
en la partida del Encinar; lindaílte por M. 
con Pascual Navarro, al S. con senda de 
Fuendetodos, al P. con camino del Encinar 
y al N. con dicha senda: tasado en ochen
ta escudos.................................................... 80

7 .° Otro de cuatro juntas en la Horca; 
lindante por S., M., P. y N. con montes: 
tasado en ochenta escudos   80

8 .° Otro de nueve juntas en el Morron 
del Bolaga; lindante por S. con Juan Anto
nio Romeo, al M. con Mariano Gazo, al P. 
con Cristóbal Julián y al N. con María Jus
te: tasado en ciento' noventa y ocho es
cudos     198

9 .° Otro de cuatro juntas en el Enci
nar; lindante por S. con camino, al P. con 
Juan Burdin, al N. con Manuel Navarro y 
al M. con Manuel Julve: tasado en ochenta 
y ocho escudos.......................i................... 88

10 . Otro campo de tres juntas en el 
Pochamalo; lindante por S. con María Jus
te y al M., P. y N. con monte común: ta
sado en sesenta escudos............................. 60

11 . Otro de cinco juntas de tierra en 
Popalvo; lindante por S. con camino de 
Jaulin, al M. con Antonio Pardos y al P. 
y N. con monte común: tasado en cien 
escudos.«............*....................................... 100

12 . Otro de igual cabida que el ante
rior en la Balseta; lindante al S. con Lean
dro Pelegriu, al M. con Antonio Ramírez, 
y al P. y N. con monte: tasado en ochenta 
escudos. ............................. •................  80

13 . Una casa en la calle de la Iglesia, 
Señalada con el número dos, sin que conste 
su superficie; lindante por derecha eneran
do con José Julián, por la izquierda con 
otra de D. Juan Montañés y por la espalda 
con Joaquín Sancho: tasada en nuevecien- 
tos treinta escudos..................................... 930

14 . Y inedia casa en la calle de la Ga
liana, señalada con el número doce, cuya 
superficie tampoco consta; lindante por la 
derecha entrando con Estéban Ibañez, por 
la izquierda con el Barranquillo y por la 
espalda con campo de Joaquín Navarro Ca- 
sanova: tasada en ochocientos escudos.... 800

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia del Juzgado de mí cargo, se ha señala
do el sábado diez y seis del próximo mes’ de Julio 
á las doce de su mañana.

Y se hace público mediante el presente, para 
que los que quieran interesarse en su compra 
puedan hacerlo en los expresados dia y hora.
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Dado en Zaragoza á veinticuatro de Jimio de 
mil ochocientos setenta.—L. NorTierto Romero.— 
Por mandado de S. S., Liborio Lorbés.

D. Juan Gayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago sdber: Que en este mi Juzgado y por tes

timonio dél qúe refrenda, penden autos ejecuti
vos instados por doña María Ruiz contra 1). Ma- 
iano Gil y doña Francisca Duarte sobre pago de 

cierta cantidad, en los que tengo acordada la 
venta en pública subasta de los bienes siguientes:

[ Escudos.

Una casa, sita en Belchite, calle, de la 
Pica, número catorce; confrontante por la 
derecha entrando con la de Santos Martí
nez, por la izquierda con la de herederos 
de Antonio Pardos y por la espalda con 
calle del Ferial: retasada en mil cuatro
cientos ochenta escudos............................. 1.480

Una viña, sita en la Huerta de. dicha 
villa, con veintinueve empeltres, partida 
de Val de Marqués, de cabida treinta y 
cuatro áreas y cincuenta y seis centiáreas; 
lindante por N. con D. Fermín Cortés, al S. 
con herederos de Francisco Ascaso, al E. con 
herederos de Roque Mayandía y al O. con 
Constantino Garcés: retasada en quinien
tos treinta y cuatro escudos..................... 534

Otra viña en los Alteros de la Chama, de 
igual cabida que la anterior; lindante 
por N. con Juan José. Bernabén, al E con 
José Lacosta, y al M. y P. con la senda: 
retasada en doscientos veinticinco escudos. 225

Otra viña en la partida denominada Pra- 
diel, de cabida de tres áreas cincuenta y 
siete centiáreas; lindante por N. con here
deros do D. Manuel Garcés; al S. con Ma
riano Saval, al E. con Juan Artigas y 
por O. con viña de Pedro Peña: retasada 
en cuatrocientos cincuenta escudos....... 450

Otra viña en el Plano, de cabida de siete 
áreas doce centiáreas; lindante por N con 
Sebastian Nogueras, al E. con acequia, y 
al M. y P. con camino: retasada en setenta 
y cinco escudos................. :...........;......... 75

Otra viña en los Alces, de cabida de 
treinta y cinco áreas setenta y cinco centi- 
áreas; confrontante por. N.. con acequia, ' 
al E. con Joaquín Chavarría, al M. con 
María Oria y al P. con camino: retasada en 
ciento cincuenta y siete escudos............... 157

Y otra viña en el Plano, de igual cabida 
que la anterior; lindante por N. con here
deros de Gregorio Labordeta, y al E;, S. 
y O. con camino abajo del Plano: retasada 
en doscientos cuarenta y siete escudos... 247

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado y en Belchite ante el 
señor Juez de primera instancia del partido, se 
ha señalado el dia diez y nueve de Julio próximo 
viniente y hora de las¡once de su mañana; rema
tándose dichos bienes á favor del mejor postor.

Dado en Zaragoza á veinticinco de Junio de 
ipil ochocientos setenta.—JiunCayuela.—Por su 
mandado, José Colomer.

D. Juan Gayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que por mi Juzgado y Escribanía 

del que refrenda penden autos ejecutivos insta
dos por D. Joaquín Avio y Mur contra Francisco 
Arguilé y Llera, ambos vecinos de Zuera, sobre 
pago de cierta cantidad, en los que tengo acor
dada la venta en pública subasta de la tinca si
guiente:

EqcvdQs.

Un campo, sito en la Espalavera Alta, 
término de la villa de Zuera, de. cabida de 
un cahíz cuatro fanegas de tierra; confron
tante por N. con otro de Pedro Salas, al S. 
con otro de la viuda de Licer Peña, al E. 
con otro de Pedro Arnau y al O. con camino 
de herederos: tasado pericialmente en la 
cantidad de ciento veinte escudos.............. 120

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
ágdjencia de este Juzgado, y en la villa de Zuera 
ante el Sr. Juez de paz de la misma, se ha seña-, 
lado el dia diez y ochó de Julio próximo viniente 
y hora de las once de su mañana; rematándose. 
dicha finca á favor del mejor postor.

Dado en Zaragoza á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos, setenta —Juan Gayuela.— Por 
mandado de S. S., José Colomer,

D. Teodoro Paracuellos, Abogado, Jugz de paz de . 
la ciudad de Caspe, y como tal ejerciente en el 
de primera instancia por ausencia del propie
tario.
Por el presente mi tercer y último edicto cito, 

llamo y emplazo,á Leandro Martin Peguero., de: 
está vecindad, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á oir cierta notificación en diligen
cias de ejecución de sentencia de causa contra el 
Martin y otros sobre robo; pues pasado dicho térT 
mino sin verificarlo le parará el per juicio que ha
ya lugar. Dado en Caspe á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos petenta.—Teodoro Paracuellos.— 
Por su mandadlo, Manuel Perez.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distritp 8e San Pablo de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á José de Gracia, hijo de padres 
desconocidos, natural de Bordon, vecino de esta 
ciudad y de treinta y cuatro años de edad, para 
que en el término de nueve dias se presente en 
este Juzgado á oír una notificación en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
quebrantamiento de condena; pues si no lo hiciera 
le parará el perjuicio que; haya lugar. Dado en 
Zaragoza ú veintinueve de Junio de mil ochocieu-
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tos setenta.—L. Norberto Romero.—Por mandado 
'de S. S., Justo Emperador.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de Salí Pablo de esta ciudad.
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo a Carlos Cuadren y Garroset, 
José Blandí y Moret, Antonio Cántorell y Planas, 
Salvador Sirera y Mach, Alejandro Pedros y Re
don y Juan Cot y Font, para que en el término 
de nueve dias comparezcan en este Juzgado á 
contestar á los cargos que resultan contra los 
mismos en la causa, que me hallo instruyendo so
bre fuga del presidio dé esta capital el dia pri
mero de Mayo último; pues si así lo hicieren se 
les oirá y administrará justicia, parándoles el per
juicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á vein
tinueve de Junio de mil ochocientos setenta.— 
L. Norberto Romero.—Por mandado de S. S., 
Justo Emperador.

D¿ Norborto Romero, Jaez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

tercer edicto y pregón á Francisco Maymon y Si
món Isac, para que dentro del término de nueve 
dias que se lo prefijan comparezcan en este Juz- 
gádo á fin de oir cierta notificación á virtud de 
notificación recibida de la Superioridad proce
dente de causa seguida contra el primero sobre 
adulterio: apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á veintisiete de Junio de mil ochocientos 
setenta.—L. Norberto Romero.—Por mandado 
de S. S., Manuel Sauras.

D. Fernando Broqñera, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza.
Certifico: Que en el expediente de que luego se 

hará mención, se ha pronunciado la sentencia si
guiente:

Sentencia.—En Zaragoza á veintitrés de Junio 
de mil ochocientos setenta; el Sr. D. Juan Ca- 
yuela y Ramón, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de la misma, habiendo visto este 
expediente instado por Manuel Botaya, sobre que 
so le declare y defien da como pobre en la deman
da ordinaria que intenta proponer contra D. Lo
renzo y doña María Madrazo;

% Resultandoque Manuel Botaya, y en su nombre 
y representación el Procura lor D. A.gustin. Iso, 
presentó escrito interponiendo demanda ordinaria 
sobre pago de céntimos contra los herederos de 
don Manuel Diego Madrazo, y solicitando por me
dio de un otrosí el beneficio de la pobreza;

R 'sultau lo (|u í> conferid) traslailo á D. Lorenzo 
y doña Mana Madrazo, como herederos del difunto 
don Manuel Diego Madrazo, y al Promotor fiscal 
de dicha.solicitu l de pobreza, los primeros no lo 
eyacuaroq, por lo que les fué acusada la rebeldía, 
y el según lo lo hi/:o sin oposición, y recibido á 
prueba el expediente se acreditó por declaración

He dos testigos que el nombrado Manuel Botaya 
carecia de toda clase de bieneb y rentas;

Resultando que aun cuando el Administrador 
económico de la provincia informó al Juzgado 
que Manuel Botaya resulta ser contribuyente 
como propietario de un campo de cinco cuartales 
tierra en la Mosquera Romarena, con el imponi
ble de siete escudos, este liquido no llega ni con 
mucho al doble jornal de un bracero en esta loca
lidad, según declaración pericial, en la que afir
man que elvalor del jornal de un bracero en esta 
ciudad es por término medio él de ocho reales 
vellón diatios:

Considerando que no llegando el líquido impo
nible anual al total del doble jornal de un brace
ro en esta ciudad, la petiicon del Botaya es pro
cedente y debe estimarse conforme á los artículos 
ciento setenta y nueve y ciento ochenta y dos de 
la ley de Enjuiciamiento civil,

Falló:—Que debía declarar y declaraba pobre 
en sentido legal y para el objeto que lo ha soli
citado á Manuel Botaya, con opcion á disfrutar 
de los beneficios que dispensa el artículo ciento 
ochenta y uno de la citada ley.

Así por esta sentencia definitiva en su genero, 
que se hará notoria publicándose por me.dio de su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
lo pronunció, man ió y firmó dicho Sr. Juez, de 
que yo el Escribano doy fé.—Juan Cayuela. 
Ante mí, Fernando Broquera. .

Así resulta de dicha sentencia á que me remi
to. Y para que conste, cumpliendo con lo manda
do, lib^o el presente que firmo en Zaragoza á 
veintiocho de Junio de mil ochocientos setenta.— 
Fernando Broquera.

D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza. .
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

Hamo y emplazo á José Ruiz y Alejandro N., pe
luqueros, de veinticuatro años de e 1 id próxima
mente Cada uno, para que en el término de nueve 
dias se presenten en este Juzgado, sito en la calle 
de D. Alfonso I, casa nueva sin número, esquina 
á la de Santiago y plaza del Pilar, á responder de 
los cargos que les resulta en causa contra los 
mismos sobre estafa de dos pares de botinas de 
charol de vaca: bajo apercibimiento que del no ve
rificarlo les parar i el perjuicio que haya lugir. 
Dado en Zaragoza á y^ntiocho de Junio de mil 
ochocientos setenta.—Juan Cayuela.—Por man
dado de S. S., Fernando Broquera.

D. Juan Cajuela y Ramón. Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza. ,
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Mariano fAntio, vecino de Al- 
fajarin, para que en el término de nuevo di is se 
presente en este Juzgado, sito en la cilio de loa. 
Alfonso I el Bitallador, casa iruva sin n.imiro, 
esquina á la de Santiago y plaza del Pilar, a oír 
los cargos que. le resultan en causa contri el 
mism^y otros store h irte de regiliz IHlten 
Zaragoza a veintinueve de Junio de mil óchocien - 
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tos setenta.—Juan Cajuela.—Por mandado de su 
señoría, temando Broquera.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente y segundo edicto°cito, llamo y 

emplazo a Ricardo Martínez, de oficio afilador, 
para que en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á fin de notificarle una providen
cia de la Superioridad procedente de causa contra 
Domingo Dieguez y otro sobre hurto de dinero al 
mismo Dado en Zaragoza á veinte de Junio de 
mil ochocientos setenta.—L. Norberto Romero — 
Por su mandado, Pablo Moya.

D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

primer edicto a Joaquín Bergós y Latorre. natu
ral de Torre del Compte, vecino de esta capital, 
casado, de treinta y cuatro años de edad, expen
dedor de menudos, para que dentro del preciso 
termino de nueve días comparezca en este Juz
gado á oir una notificación acordada en las dili
gencias de ejecución de sentencia en causa que se 
le formó sobre hurto; pues de no verificarlo le pa
rara el perjuicio que haya lugar. Dado en Zarago
za á veintinueve de Junio de mil ochocientos 
setenta.—Juan Cayuela.—Por su mandado, José 
Lolomer.

D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Antonio Sánchez y Manuela 
Gracia, vecinos de Villanueva de Gallego, para 
que en el término de nueve dias se presenten en 
este Juzgado, sito en la calle de I). Alfonso I el 
Batallador, casa nueva sin número, esquina á la 
de Santiago y plaza del Pilar, á responder de los 

cargos que les resultan en causa contra los mis
mos sobre robo; bajo apercibimiento qüe de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lu»ar. 
Dado en Zaragoza á veintiocho de Junio de mil 
ochocientos setenta.—Juan Cayuela.—Por man
dado de S. S., Fernando Broquera.

EL SECRETARIO.

Este periódico, el.más interesante de cuantos 
hasta la fecha se han dedicado á los Alcaldes, sus 
Secretarios y los de los Juzgados de paz, en los 
cuatro meses que lleva de publicación ha reunido 
2.340 suscriciones.

El importe de la suscricion 8 rs. trimestre, pa
gados adelantados. . ,

La Dirección en Madrid, plaza de San Marcial, 
num. 4, cuarto segundo de la derecha. Se dan 
consultas gratis á los suscritores.

En la misma Dirección hay de venta las obras 
Primevas dÁHgeucias que forman los A IcaUes en 
las causas criminales, en 5 rs.; Ley del 'matrimo
nio civil, en 5 rs.; Ley de subsidio con el decreto 
de modificación de 19 de Mayo, á 3 rs.; todas con 
explicación y formularios.

, Se compraría un alambique en buen uso, de 19 
á 1*2 nietros de cabida, ó piezas de alambre á pro
pósito para el todo ó parte del mismo, y también, 
una bomba hidráulica.

Informará en Zaragoza el memorialista de la 
calle de D. Alfonso, núm. 15. (2s)

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia. 

. 1870.

TARIFAS
DEDICADAS A LOS SEÑORES SECRETARIOS DE ATUNTASDENTO

POR DON VICENTE VERDES MONTENEGRO,
PARA QUE DICHOS FUNCIONARIOS PUEDAN, SIN EJECUTAR OPERACIONES ARITMÉTICAS, 

EXTENDER CON BREVEDAD Y EXACTITUD LOS REPARTIMIENTOS DE LA CONTRIBUCION DE INMUEBLES, 
CULTIVO Y GANADERIA, .PARA EL PRÓXIMO AÑO ECONOMICO 1870-11.

COMPRENDEN:
IT La equivalencia de escudos y milésimas á pesetas y céntimos, y
2.° _ Cuadro desde 1 á 100,000 pesetas extendido por orden correlativo hasta 500, en el que á pri

mera vista aparece detallado lo que corresponde á cada contribuyente por las dos derramas de 18 y 1 
por 100, total de ambas, ó sea cuota anual y la cuarta parte importe del trimestre.

, Se venden en esta imprenta, al precio de 10 rs., francos de porte. Los Sres. Secretarios de Ayunta
miento ó particulares que lo soliciten se les remitirá á vuelta de correo, bajo la base de acompañar al 
pedido su valor en sellos, ó por cualquier otro medio de fácil cobro.
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